
[Escriba aquí] 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

JURADO CALIFICADOR DEL CONCURSO PÚBLICO 
(Resolución N° 336-2023-CF/FCS). 

_______________________________________________________________________________________________ 

Bellavista, 16 de marzo del 2023 

OFICIO VIRTUAL Nº 002-2023-FCS  

Señorita Decana:  
ANA LUCY SICCHA MACASSI 
DECANA FCS  
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
Presente. - 

ASUNTO: CRONOGRAMA DE CONCURSO PÚBLICO DE DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO 

DETERMINADO- FCS 

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a su vez remitir el 
CRONOGRAMA DE TRABAJO del JURADO EVALUADOR en cumplimiento del 
Reglamento de concurso público para docentes Contratados a plazo determinado, 
para en cumplimiento de la ley de transparencia sea publicada en la página web de la 
Universidad y/o vitrina de la secretaria académica, el cual es el siguiente: 

Miércoles 15 de marzo 15:00 pm 

1. Instalación del jurado evaluador del concurso público docentes contratados a plazo 
indeterminado. 

2. Elaboración del cronograma de trabajo del jurado evaluador 

Jueves 16 de marzo 11:00 am 

1. Determinar si los postulantes se encuentran expeditos para la calificación de la 
documentación.  

2. Calificación de expedientes del concurso público de docentes contratados a plazo 
determinado. 

viernes 17 de marzo 14:00 pm 

1. Publicaciones de postulantes aptos en el concurso público de docentes contratados a 
plazo determinado.  

2. Determinación de la hora para el sorteo del tema para la clase magistral. 
3. Establecer cronograma de la clase magistral 

Lunes 20 de marzo 10:00 am 

1. Clase magistral y entrevista personal 

Martes 21 de marzo 11:00 pm 

1. Publicación de Resultados del Concurso Público de docentes a plazo determinado 

miércoles 22 de marzo 9:00 am 

Elevación de informe final del concurso público de contrato a plazo determinado. 

 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para renovarle el sentimiento de 
nuestra especial consideración y estima personal.  

 


